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AURKEZPENA

Nekazaritza SaBen eta, oro har, lurretik ela lurrerako bizi dicen guztien zeregina gidatzen
duen irizpidea, neurri handi batean bederen, natur baliabideen aprobetxamendu jasangarri eta
arrazoizkoa da. ErantzukilOn hori gure gain hartuz gero -bereziki gizartearen zati handi ba­
tek landa-inguruneari bizkarra ematen dion garai honetan-, inoiz baino areago bultzatu behar
dugu gure natur inguneko aberastasunen ezagutza, eta herritar guztiengana zabaldu behar
dugu ezagutza hori, guztiek parte har dezaten guztion lana den honetan.

Ondare horren partea izaki, landareen ezagutza -animaJiena bezalaxe- oinarrizko tresna
da naturaren aniztasunari eusteko, eta hala jaso zen Euskal Baserrialdeko Plangintzan, Eusko
Jaurlaritzako eta Foru AJdundietako Nekazaritza Sailek eskaturik, Eusko Legebiltzarrak
1992an onartu zuen plangintzan, alegia.

Harrezkero, eta botanjkari-talde baten gogo eta ahaleginari esker, Euskal Herrian eta ingu­
roetan bizi diren landare-espezieen ezagutza orokorra edukitzera iritsi gara. Aturri ibaitik
Ebrora, Auñamenditik Zalamara, gure mugen barruan era askotako giroak aurki ditzakegu,
kostaldeko giro eta guneetatik Pirinioetako goi-mendietara, Atlantikoko haran euritsuetatik
hegoaldeko haran lehorretara.

Hala, ulertzekoa da hainbeste ekosistema ezberdin egotea, eta ulertzekoa da ekosistema
horien aberastasun biologikoa hain handia izatea. Aurkezten dugun floran ikusten denez,
3.500 landare-espezie ezberdin ezagutzen ditugu gure herrian, hau da, hurbileko herrialde za­
balago batlOetan (Alemania, Ingalaterra edo Herbehereetan, esate baterako) aurki ditzakegu­
nak baino askoz ere gehiago.

Eta orain garaia da lortu ditugun ezaupideen berri emateko interesa duten guztiei, espezie
ezberdinak bereizteko eta haien ezaugarriak jakiteko tresna eraginkorra eduki dezaten. lIdo
horretatik, Euskal Herriko Era Inguruetako Landareen Aurkibideak garrantzi handiko be­
rezitasuna dauka: ia espezie guztien irudia jasotzen du, eta horrek asko errazten du gako eta
argibideen erabilera. Hori guztia kontutan harturik, esan dezakegu ezaupideon zabalkundean
egin den urratsik handienetakoa dugula oraingo argitaJpen hau.

Hortaz, poz eta atsegin handiz aurkezten dilOegu tresna baliotsu hau, eta eskerrak eman
nam dizkiegu, bihotz-bihotzez, ahaJegin honetan parte harto duten guztiei.

LÑAKJ GERENABARENA MARTINEZ DE LAHLDALGA
Nekazaritza eta Arrantza Aailburua



PRESENTACIÓN

El aprovechamiento racional y sostenible de los recursos naturales es el criterio que guía
el quehacer de los Departamentos de Agricultura y, como regla general, de todos aquellos que
viven del y para el campo. Al asumir esta responsabilidad, y en estos momentos en los que
buena parte de la sociedad vive de espaldas al mundo rural, debemos impulsar más que nunca
el conocimiento de las riquezas que encierra nuestro medio natural y hacerlo extensivo a todos
los ciudadanos, procurando su participación en esta tarea común.

Como parte de este patrimonio, el conocimiento de las plantas, que al igual que el de los
animales, es pieza básica en el mantenimiento de la diversidad en la Naturaleza, y como tal se
recogía ya en el Plan Estratégico Rural Vasco, aprobado por el Parlamento Vasco en 1992 a
instancias de los Departamentos de Agricultura del Gobierno Vasco y de las Diputaciones Fo­
rales.

Desde entonces y gracias al esfuerzo de un equipo entusiasta de botánicos, hemos conse­
guido llegar a tener un conocimiento general de las especies vegetales que viven en el País
Vasco y los territorios limítrofes. Entre los ríos Adour y Ebro, y desde el Auñamendi hasta el
monte Zalama, la zona encierra en sus reducidos límites los ambientes más variados, desde los
costeros hasta la alta montaña pirenaica y desde los valles atlánticos lluviosos hasta los secos
valles meridionales.

Así se comprende el gran número de ecosistemas diversos con que nos encontramos y la
riqueza biológica que contiene. Como vemos en la Flora que ahora presentamos, las especies
vegetales distintas que se conocen llegan nada menos que a 3.500, número muy superior al
que podemos encontrar en países cercanos y mucho más extensos como Alemania, Inglaterra
u Holanda.

Ahora ha llegado el momento de hacer partícipes de los conocimientos adquiridos a todos
los interesados, para que de una forma eficaz puedan identificar las distintas especies y cono­
cer sus características. En este sentido, la Flora del País Vasco y territorios limítrofes ofrece
una particularidad relevante, que consiste en la ilustración de la práctica totalidad de las espe­
cies vegetales, lo que facilita en gran medida la utilización de las claves y resulta una de las
mayores aportaciones a la divulgación de estos conocimientos.

Por ello, queremos mostrar nuestra satisfacción al tener en nuestras manos esta valiosa he­
rramienta que ahora os presentamos, junto con nuestro más sincero agradecimiento a todos los
que han participado en este esfuerzo.

IÑAKI GERENABARRENA MARTINEZ DE LA HIDALGA
Consejero de Agricultura y Pesca
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__________________________ INTRODUCCIÓN

INTRODUCCIÓN

Esta obra se dirige acualquiera que tenga cierto interés en el conocimiento de las plantas vasculares
de esta región, y su propósito se resume en procurarle un instrumento que le pennita la identificación, de
la forma más sencilla posible, de cualquier espécimen que pueda encontrarse en este territorio. Además
encontrará datos de interés acerca de sus características y distribución.

Para ello, y dada la dificultad que para los no avezados, aunque no sólo para ellos, puede tener el
trabajo con claves diagnósticas, hemos procurado ilustrar cada uno de los pasos que nos llevarán a
determinar las plantas. Así, el cuerpo central de esta obra lo constituyen las claves, que siguen el
habitual método dicotómico (en cada paso se ofrecen dos opciones), y las ilustraciones de los caracte­
res que tienen mayor valor diagnóstico para diferenciar unas plantas de otras.

Como no podía ser de otra forma, no se trata de una obra aislada, sino que es un paso más en el
intento de dar aconocer la nora con la que convivimos. Ha pasado mucho tiempo desde que, a mediados
del siglo XVU, Jean Prévost publicara el primer catálogo sobre las plantas del País Vasco y aledaños.
Otros pioneros de la Botánica, como Xavier de Arizaga, en el siglo xvm (para la Rioja alavesa y parte de
Bizkaia), o M. Blanchet, en el siglo XIX (para el País Vasco francés), elaboraron catálogos de regiones
más o menos amplias. A.F. Gredilla, en los primeros años del siglo XX, reunió en una valiosa obra de
síntesis los datos tlorísticos que entonces se tenían de los territorios de Álava, Bizkaia, Gipuzkoa y
Navarra. Sobre las bases creadas por tan destacados predecesores, en los últimos años los botánicos
contemporáneos han ido elaborando catálogos fiorísticos de ámbito provincial, como el de Bizkaia, la
"aproximación" al de Álava, o el de Navarra (todavía inédito), así como obras de ámbito más extenso,
como el Catálogo fiorístico de Álava, Bizkaia y Gipuzkoa.

Las tareas derivadas de la confección de los catálogos mencionados, junto a otTOS trabajos botáni­
cos de diversa índole, hicieron posible la fonnación de los herbarios ARAN (Sociedad de Ciencias
Aranzadi) y VIT (Museo de Ciencias Naturales de Álava), instrumentos básicos para la elaboración de
las claves e ilustraciones que ahora presentamos. Dichos herbarios se han enriquecido durante la
realización de esta Flora, sobre todo por el importante aporte de pliegos preparados por los amigos y
colaboradores de la Sociedad de Ciencias Naturales de Sestao. Además, para algunas plantas se ha
contado con el apoyo de otros herbarios, especialmente el particular de Jean Vivant (Orthez). Muy
valiosa ha sido también la colaboración de los herbarios BIO (Universidad del País Vasco), JACA
(Instituto Pirenaico de Ecología), MA (Real Jardín Botánico de Madrid) y los particularesdeJ.A. Alejandre,
J. Erviti, M. Lorda, L.M. Medrano y J. Peralta.

Un grupo de editores formado por cuatro botánicos y un ilustrador especializado se ha encargado
de planificar las tareas y velar por su realización. Así, las tareas informáticas que condujeron a la
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elaboración de una base de datos con unos 130.000 registros (datos bibliográficos) fueron coordinadas
por Carlos Aseginolaza, quien a su vez había preparado los programas que pennitieron la infonnatización
de los herbarios ARAN y VIT (más de 120.000 registros).

En el aspecto botánico, Iñaki Aizpuru" Pedro M' Uribe-Echebanía10 y Pello Urrutia" han sido quie­
nes han asumido las tareas de edición de todas las familias de plantas vasculares, salvo una, las orquí­
deas, en la que compartió las labores editoras Carlos Enrique Hennosilla'. En las claves, tras el nombre
de cada familia aparece un superíndice numérico que identifica al editor correspondiente. Los editores
de las familias han sido además, en casi todos los casos, autores de las claves de los géneros de las
mismas. Cuando esto no ha sido así, tras el nombre de los géneros aparecen los superíndices que
identifican a los autores o coautores de las correspondientes claves.

Todas las ilustraciones han sido realizadas entre Errikarta Lekuona e Iñaki Zorrakin, salvo en el caso
de las orquídeas, en que la mayoría de los dibujos se deben a la mano de Carlos Enrique Hennosilla.

De todo lo relativo a la maquetación conjunta de textos y dibujos se ha responsabilizado Iñaki
Zorrakin, que ha contado con la desinteresada y valiosa colaboración de Gloria Guraya.

Infinidad de topónimos citados en obras antiguas (son más de 13000 los topónimos registrados en r
la base de datos), carecían de coordenadas U.T.M. Ángel Sesga fue el responsable de situar correcta-
mente los miles de topónimos que carecían de las referidas coordenadas.

La financiación de la obra completa se debe a los Departamentos de Agricultura del Gobierno Vasco
y de las Diputaciones Forales de Álava, Bizkaia y Gipuzkoa.

ELTERRITORIODE ESL\FLORA

Esta Flora se refiere a las plantas vasculares del territorio situado entre el Golfo de Bizkaia o de
Gascuña (derivado de Vasconia) y el Valle del Ebro. Se extiende aproximadamente desde el río Adour, al
Norte, hasta el río Ebro, al Sur, y desde el río Asón, al Oeste, hasta los ríos Aspe y Aragón Subordán, al
Este. En dicho territorio se produce la conexión entre las cadenas montañosas pirenaica y cantábrica, y
la transición climática y paisajística entre los ambientes del Cantábrico oriental y los del Valle del Ebro,
lo que se traduce en una considerable diversidad f1oríslic3.

En el aspecto cultural hay un hecho diferenciador muy claro, cual es la persistencia de una lengua
milenaria propia, sin conexiones con las de los pueblos circundantes, el euskera, lengua vasca o [jllglla

1I1IvarrorullJ. Los habitantes del territorio de esta Flora, hace más de 2000 años que lo nombran con el
vocablo "Euskal Herria". Con la romanización, al idioma ancestral se le sumó el latín que, con el tiempo, dio
lugar a las otras dos lenguas que hoy se hablan en el territorio, a saber, el castellano y el francés.

El territorio estudiado cuenta con unos 20.600 km' de superficie, y comprende entidades administra­
tivas pertenecientes hoya dos estados, España y Francia. Dichas entidades son las siguientes.

2
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En el estado español:

- Comunidad autónoma del País Vasco: con los territorios históricos de Álava (Araba), Bizkaia (Vizcaya)
y Gipuzkoa (Guipúzcoa). Superficie aproximada de 7.200 km'.

- Comunidad autónoma de Navarra: con elterrilorio de Navarra (Nafarroa). Superficie aproximada de
10.400 km' .

- Territorios IimílTofes: en parte, o en su totalidad, las cuadrículas limítrofes pertenecen a las provincias
de Cantabria (comunidad autónoma), Burgos y Soria (comunidad autónoma de Castilla y León), La Rioja
(comunidad autónoma), Zaragoza y Huesca (comunidad autónoma de Aragón).

En el estado francés:

-Comunidades de IparraIde: Lapurdi (Labourd), Behenafarroa (Basse Navarre) y Zuberoa (Soule), con
superficie aproximada de 3.000 km'. Pertenecen administrativamente al Departamento de Pyrénées
Atlantiques.

- Territorios limítrofes: en parte, o en su totalidad, las cuadrículas limítrofes pertenecen a las comunida­
des de las Landas (Departamento de Landes) y del Béarn (Departamento de Pyrénées Atlantiques).

Los aproximadamente 20.600 km' que corresponden a las comunidades autónomas del País Vasco y
a la de Navarra, y a los territorios de Iparralde, se extienden sobre 259 cuadrículas U.T.M. de 10 km de
lado. Al añadir 47 cuadrículas limítrofes, se llega a un total de 306 cuadrículas de 10 km de lado (30.600
km'), que son las abarcadas por esta Flora.

CARACfERÍSl1CASDELMEDIO FÍSICO

Del conjunto de características que pueden definir el medio físico o inanimado, hay tres que resultan
esenciales para que una planta pueda perpetuarse en el tiempo: el clima general, el clima local modulado
por el relieve, y el sustrato.

El clima es el factor que en mayor grado defioe la presencia y la distribución de las plantas en una
determinada región. El clima general está directamente relacionado con la situación geográfica del territorio
y, en la práctica, depende de variables que actúan a escala mundial, como la circulación atmosférica, la tasa
de irradiación solar o la distancia a los océanos. En el contexto del clima general dominante, se dan diversas
variaciones, desde los climas regionales hasta los locales o microclimas; en éstos, es clara la influencia que
ejerce el relieve, haciendo variar la pluviosidad y la temperatura de unas zonas a otras.

El territorio de esta Flora está situado en la zona templada del hemisferio norte, en una latitud en la
que hay un ritmo anual de estaciones frías y calurosas, suavizadas por la influencia directa de la Corrien-

3
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le oceánica del Golfo; la circulación almosférica dominanle es del noroeste y apol1a frentes nubosos que
provienen del Océano Atlántico.

El País Vasco es un claro ejemplo de la relación causa-efecto entre la orografía y los climas locales.
Los frentes atlánticos descargan la lluvia en la fachada atlántica, desde los valles hasta las primeras
estribaciones montañosas. en las que la precipitación anual llega a superar los 2.000 11m2; estos frentes
van perdiendo eficacia hacia el sur y apenas llegan al Valle del Ebro, donde el clima es luminoso y las
lluvias anuales quedan por debajo de 500 l/m', aridez que se acentúa por la presencia constante del
cierzo O viento que recorre el valle en dirección a su desembocadura.

El contrasle que en la pluviosidad se da de norte a sur, en la temperatura concuerda con la altilud. Las
zonas bajas presentan temperaturas suaves con escasas heladas y contados días de nieve al año, que se
van haciendo más frecuentes en cuanto se asciende en altitud y desciende la temperatura.

Cadenas montañosas entrelazadas y llanuras más o menos extensas caracterizan el relieve de este
territorio. Aun a riesgo de omitir particularidades más o menos extensas, podemos dividirlo en tres
grandes zonas fisiográficas, los Valles Atlánticos (en el texto usaremos las mayúsculas para designar las
comarcas naturales del territorio estudiado) al norte, el Valle del Ebro al sur, y una serie de cadenas
montañosas y cuencas intennedias que une ambas zonas.

Los Valles Atlánticos presentan un relieve accidentado de colinas y monlañas bajas recorridas por
innumerables arroyos y ríos, relieve que se difumina hacia el norle y el este, ya en el Departamento de las
Landas.

El Valle del Ebro por el contrario está mucho más organizado alrededor de la depresión principal que
se va ensanchando hacia el sureste, junto a los valles afluentes de dirección norte-sur. Estas llanuras se
complementan con largas series de colinas redondeadas o planas.

Entre estos dos extremos nos encontramos con extensas formaciones de montañas que si en la zona
central alcanzan altitudes modestas (máxima en Aizkorri 1.544 m), se elevan lanlo en el extremo oriental
en las últimas estribaciones pirenaicas (Anie-Auñamendi, 2.504 m) como en el occidenlal, en los prime­
ros resalles de la Cordillera Cantábrica (Valnera 1.720 m). Entre ellos, valles y cuencas más o menos
extensos separan las distintas cadenas montañosas.

En cuanto al sustrato, el mayor o menor desarrollo de los suelos, así como su composición pueden llegar
a ser determinantes para explicar la flora de un determinado lugar. La mayor parte de las plantas denotan unas
deternlinadas preferencias por la presencia o ausencia de elementos y compuestos como el calcio, el yeso u
otras saJes. Incluso nos encontramos con plantas especiaJjzadas en vivir en ambientes tóxicos para otras
(concentraciones de sales, yesos, suelos ácidos, etc.), aunque muchas de ellas son tolerantes y, si viven
sobre todo en suelos con características concretas, no por ello dejan de aparecer en otros.

En este territorio, sobre un fondo en el que predominan margas y calizas, lavadas en la vertiente
atlántica por las frecuentes lluvias, nos encontramos además con sustratos silíceos de lodas las eras
geológicas, desde los extensos macizos paleozoicos de Aiako Harria-Bortziri y Aldudes-Quinto Real,

4
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hasta los arenales cuaternarios de la costa septentrional. Como elementos particulares resaltan los
sustratos litorales bañados por el agua salada del mar y los yesos terciarios del Valle del Ebro.

FLORAYVEGEfACIÓN

Además de los factores del medio físico citados, la presencia de una determinada flora depende de su
evolución a lo largo de la historia. En términos generales podemos decir que el grueso de la flora del
occidente de Europa es relativamente reciente, debido a que los períodos glaciares del Cuaternario
provocaron grandes fluctuaciones climáticas, con períodos fríos en los que la flora se reducía a la que
hoy podemos encontrar en latitudes boreales, seguidos de otros períodos cálidos en los que las plantas
que se habían refugiado en latitudes meridionales colonizaban de nuevo las tierras libres de los hielos.

Como resultado, en la época en la que nos ha locado vivir, la vegetación con la que contamos es
sobre todo arbórea y dominada por distintas especies de fagáceas, robles y hayas al norte, quejigos,
encinas y coscojas hacia el sur; en cambio las formaciones de coníferas, de tanta importancia en otras
zonas, son relativamente escasas y prácticamente se limitan a los pinares de carrasco del Valle del Ebro
y de pino albar en las estribaciones prepirenaicas y cantábricas, junto al pino negro altopirenaico. La
explotación natural junto a la de los herbívoros y la actuación cultural de la especie humana, de intensi­
dad creciente durante los últimos milenios, ha alterado los bosques primigenios dejándolos práctica­
mente irreconocibles en buena parte de la geografía europea en general y vasca en particular.

Como consecuencia, el paisaje de la mitad meridional está dominado por extensiones dedicadas a
cultivos herbáceos de secano y de regadío, en tanto que en la septentrional alternan las praderas
seminaturales con cultivos arbóreos de coníferas exóticas. El arbolado natural o casi, en franca recupe­
ración durante los últimos años, se acantona en los lugares en los que diversas causas (relieve acciden­
tado, clima extremo, suelos inadecuados) hacen poco rentables las prácticas agrícolas.

En lo que concierne a la flora, la disimetría en el conjunto del País Vasco coincide lógicamente con el
dominio de las plantas de distribución general euro-siberiana en la mitad septentrional y de distribución
mediterránea en la meridional.

El elemento corológico europeo se extiende por el sur hasta la Península Ibérica y está bien represen­
tado en la cornisa cantábrica. Junto a las plantas propiamente centroeuropeas, en la zona más lluviosa y
menos fría se da un elemento particular, el atlántico, que se extiende de norte a sur en Europa en las
tierras cercanas a la costa.

En el otro extremo, el Valle del Ebro ha actuado como importante vía de penetración y asentamiento
de las especies mediterráneas, y aunque en esta zona encuentra su límite septentrional, atesora buena
parte de las plantas características de las regiones ribereñas de este mar.

No obstante, se dan casos paradójicos que nos penniten rastrear los cambios climáticos menciona­
dos al hablar de la historia de la flora. En los valles atlánticos es cuando menos curiosa la extensión de
los encinares, que, atendiendo al clima actual, se convierte en perplejidad al constatar la ex-istencia de

5
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especies, incluso árboles, cuya esencia mediterránea no podemos poner en duda. Ellabiémago (Phillyrea
angustifolia), la coscoja (Quercus coccifera) y el olivo silvestre o acebuche (Olea europaea subsp.
oleaster) no pueden ser sino reliquias de épocas pretéritas con climas distintos al actual. Algo semejan­
te ocurre con esencias macaronésicas como el loro (Prunus lus~tanica) o el propio laurel (Laurus
nobilis), que junto a helechos como Culcita macrocarpa y otros, dan cuenta de la existencia de climas
subtropicales en el pasado.

Algo semejante ocurre con las huellas dejadas por los climas fríos; el elemento boreo-alpino está
bien representado en las montañas pirenaicas pero, en las modestas elevaciones de la parte central del
territorio no faltan plantas características de climas más fríos y que, en nuestras latitudes, son propias de
montañas más elevadas; la presencia de Diphasiastrum alpinum, Epilobium angustifolium, Geranium
cinereum, Viola biflora, Saxifraga oppositifolia, Cicerbita plumieri, etc., sólo puede explicarse como el
resultado de su subsistencia como reliquias de épocas pasadas, más frías que la acrual.

En lo que se refiere a los endemismos, aunque no faltan claros ejemplos en géneros más o menos
estabilizados: Arenaria vitoriana, Armería euscadiensis, Geranium endressii, Saxifraga hariotii, etc.,
son sobre todo frecuentes en aquellos grupos que muestran una actividad evolutiva mayor, con siste­
mas genéticos especializados, tales como los géneros Alchemilla, Hieracium, Rubus, Taraxacurn, etc.

Por último es necesario señalar que la intervención humana no se ha limitado aejercer su influencia
sobre la flora autóctona, sino que se ha convertido en el agente propagador más eficaz a lo largo de toda
la geografía mundial, hasta el punto que las plantas adventicias, introducidas voluntaria o
involuntariamente, constiruyen más del 10% del conjunto de la flora del País Vasco, cifra que, aunque
importante, queda lejos de la que se da en algunos países europeos.

TRATAMIENTOTAXONÓMICO

Las plantas vasculares, divididas tradicionalmente en los grandes grupos de Pteridófitos,
Gimnospermas y Angiospermas (que incluye Dicotiledóneas y Monocotiledóneas), son el objeto de
estudio de esta Flora.

En los rangos taxonómicos de familia y de género, se han seguido en todos los casos los criterios
expuestos en obras de ámbito geográfico amplio.

Para los Pteridófitos (helechos y afines) se siguen los criterios del Checklist 01European Pteridophytes
(Dertick, Jermy & Paul, 1987), en lo que se refiere al concepto, contenido genérico y orden taxonómico de
las 18 familias presentes en el tertitorio de esta Flora.

Del mismo modo, en lo que se refiere a las 4 familias de Gimnospermas, seguimos el primer volumen
del Med-Checklist (Greuter, Burdet & Long, 1984), obra útil para todos los parses ribereños del Medite­
rráneo.
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Para el grupo más numeroso, el de las Angiospermas, con 140 familias en el territorio de esta
Flora, seguimos sin excepción alguna el trabajo de ámbito mundial de Cronquist (1981), An
¡Illegraled syslem 01classificatiofl offlowering plams. en todo lo referente a concepto, contenido
y orden taxonómico de las familias. Para los géneros, seguimos el criterio mantenido en los volú­
menes publicados de Med-Checklisl o, en su defecto, los de la conocida Flora Europaea. La
única excepción a reseñar es la del crítico género Hieracium, cuya escisión en dos géneros.
Hieracium y Pilosella, es aceptada por una buena parte de los botánicos contemporáneos. La
referida Flora Europaea es la que se ha seguido para el orden de los géneros dentro de cada
familia. En los rangos de especie y de subespecie (y a veces en el de variedad), han sido los
editores de las familias correspondientes (yen su caso los autores de los géneros), quienes se han
responsabilizado del criterio taxonómico, y de la nomenclatura empleada.

CONTENIDO YUflLIZAOÓN DE LAS CLAVES ILUSfRADAS

Para llegar a determinar una planta vascular, el usuario de estas Claves ilustradas habrá de seguir una
serie de pasos, que implican saber manejar unas claves dicotómicas. Todas las claves de esta obra
siguen el citado método dicotómico, es decir, que en cada paso se ofrecen al lector dos opciones
posibles. Con ayuda de los dibujos que acompañan a las claves, el usuario acertará en general a recono­
cer la opción que mejor se ajusta a la planta que intenta detem1inar.

En primer lugar, por medio de la Clave general, se llega a uno de los tres grupos (divisiones) princi­
pales: Pteridófitos (helechos y atines), Gimnosperrnas (pinos, abetos, enebros y afines), y Angiospermas
(las plantas con semillas encerradas en verdaderos frutos). A continuación, las correspondientes claves
de familias permiten conocer a qué familia concreta pertenece la planta en cuestión. Las familias, que
están numeradas, llevan cada una su correspondiente clave de géneros, a la que sigue la clave de
especies y, en su caso, de subespecies.

Así, al final del proceso, se llega a saber el nombre científico (aparece en negritas) de la planta que se
está determinando. Este nombre es el primer dato que para cada planta se ofrece en la obra. A continua­
ción, en un párrafo escrito en letra cursiva, se exponen una serie de comentarios (hasta 9) sobre cada
planta. La información se condensa por lo tanto en 10 apartados. Al primer apartado, que es el nombre
científico, se llega directamente por medio de las Claves. Los olros 9 apartados se reúnen de forma
ordenada en el párrafo de comentarios.

1. Nombre científico. Es el aceptado por el editor de la familia (en su caso, por el autor o autores del
género correspondiente), y generalmente coincide con los recogidos en obras de síntesis florística o
monografías modernas. El nombre científico aceptado va en letra negrita, y es seguido en letra normal
redonda por el autor o autores del mismo.

2. Sinónimos. En ocasiones, y ajuicio del editor de la familia (en su caso, del autor o autores del género
correspondiente), se indican entre corchetes, y con letra normal, los sinónimos más empleados en las
Floras al uso.
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3. Nombres populares. Se indican en los casos en que tengan un uso bastante extendido. En esta
edición, primero va el nombre en castellano; luego el nombre en euskera.

4. Formas biológicas. Se adopta, con leves modificaciones, el sistema de Raunkjaer, y se indican las
fannas mediante las siguientes abreviaturas.

- Faneróf.: fanerófito. Yemas de renuevo a más de 50 cm por encima del sustrato. Incluye los árboles,
arbolitos, arbustos y lianas de parte aérea persistente. Ejemplos: Fagus sylvatica, Prunus spinosa,
Clemalis vitalba. En los fanerófitos se indica además el carácter caduco (cad.) o perenne de las hojas
(peren.).

- Caméf.: caméfito. Yemas de renuevo a menos de 50 cm por encima del sustrato. Incluye las matas
y algunas herbáceas. Ejemplos: Thymus vulgaris, Genista hispanica subsp. occidentalis,
Brachypodium retusum.

- Hemicript.: hemicriptófito. Yemas de renuevo al ras del sustrato. Son siempre plantas herbáceas.
Ejemplos: Veronica serpyllifolia, Taraxacum gr. officinale, Plantago media.

- Ge6f.: geófito. yemas bajo tierra. Son siempre plantas herbáceas. Ejemplos: Scilla veroa, Phragrnites
australis, Pteridium aquilinum.

- Teróf.: terófito. Pasan la estación desfavorable en estado de semilla. Son herbáceas anuales.
Ejemplos: Papaver rhoeas, Sinapis arvensis.

- Hidróf.: hidrófito. Órganos de renuevo bajo el agua. Son plantas acuáticas, emaizantes o no.
Ejemplos: Trapa natans, Potamogeton lucens.

- Epif.: epifito. Arraigan y se desarrollan sobre otros vegetales. Ejemplo: Polypodium interjectum.

S. Dimensiones. En todos los casos se indican las alturas mínima y máxima. Así no resulta necesario
utilizar términos como, por ejemplo, nanofaner6fito, para diferenciar los fanerófitos enanos. En el caso
de plantas rastreras se indica entre paréntesis la longitud, de forma aproximada.

6. Fenología. Con números romanos se indican los meses correspondientes al período de floración. En
los pteridófitos se da la época de maduración de las esporas.

7. Hábitat Ylímites altitudinales. Primero se dael hábitat y, tras un punto y coma, los límites altitudinales
mínimo y máximo. Cuando la planta se comporta como calcícola o como silicícola, se indica el hecho
mediante Ca o Si.

8. Distribución regional. La distribución de cada planta en el territorio de esta Flora se realiza en general
mediante la indicación de las comarcas donde vive. Para ello se ha sectorizado el territorio con un criterio
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simplificador, que permite al usuario de la Flora referir cualquier punto del territorio abarcado a alguna de
las ocho comarcas siguientes:

- Litoral: comprende exclusivamente los ambientes ligados al mar; acantilados costeros, arenales y
marismas.

- Valles atlánticos: situados en el tercio septentrional del territorio y, en general, al norte de la
divisoria de aguas cantábrico-mediterránea. Para el caso de plantas que sólo se conocen en
la parte francesa, suele usarse la expresión Valles atlánticos al norte de los Pirineos.

- Cuencas: amplias zonas llanas, situadas todas en el tercio central del territorio, entre montañas.
Muy conocidas son, entre otras, la Llanada alavesa, la Cuenca de Pamplona, la cuenca de Aoiz­
Lumbier, la de Sangüesa.

- Valle del Ebro: son las tierras situadas por debajo de los 600 m de altitud, que dan cara al río Ebro
sin, obstáculos montañosos. El horizonte lo marcan las montañas meridionales, tanto las que
cierran el Valle por el Norte, como las que lo hacen por el Sur.

- Montañas pirenaicas: abarca las zonas más altas del territorio, situadas por encima de los 1600 m
de altitud, situadas todas ellas en el Pirineo occidental, desde el monte Orhi hasta el Anie, y desde
este último hacia el Sur, hasta Ezkaurri y Alano-Peña Forca. Esta comarca coincide con los habi­
tualmente denominados pisos subalpino y alpino.

- Montañas septentrionales: comprende todas las montañas situadas al norte de la divisoria de
aguas cantábrico-mediterránea. En el caso concreto de las montañas que forman precisamente la
divisoria de aguas, dicha línea divisoria es la que se ha empleado para establecer el límite con la
siguiente comarca montañosa (Montañas de transición). Se ha hecho esto así porque en el conjun­
to del territorio las diferencias entre las vertientes cantábrica y mediterránea suelen ser bastante
claras.

- Montañas de transición: aquí se incluyen las habitualmente denominadas comarcas de tran­
sición, que incluyen varias alineaciones montañosas, así como valles de altitud media gene­
ralmente superior a los 700 m. Se excluyen las grandes cuencas, que forman una comarca
individualizada. Las Montañas de transición limitan por el Norte con las Montañas septen­
trionales, estableciéndose el contacto en la línea divisoria de aguas. Al alcanzarse la cota de
los 1600 m, cerca del extremo oriental del territorio, se produce el contacto con las Montañas
pirenaicas. Como se aprecia en el mapa de la contraportada, la comarca de las Montañas de
transición engloba dentro de su perímetro a las Cuencas, y limita por el Sur con las Montañas
meridionales.

- Montañas meridionales: comprende las elevaciones montañosas que cierran el Valle del Ebro,
tanto por su orilla izquierda, como por la derecha.
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En ocasiones, en lugar de nombrarse las comarcas concretas se hacen indicaciones más generales,
bajo expresiones como las siguientes.

- Casi todo el territorio: se aplica para las plantas que viven prácticamente en la totalidad del
territorio. Con frecuencia se matiza, señalando alguna zona en la que las plantas no viven. Casi
todo el territorio, salvo el Valle del Ebro, o salvo las Montañas pirenaicas...

- Tercio septentrional del territorio: se aplica para las plantas que viven aproximadamente desde la
divisoria de aguas hacia el Norte. Su expresión complementaria es dos tercios meridionales del
territorio.

- Mitad septentrional del territorio: se aplica para plantas que viven desde las Cuencas hacía el
Norte. Su complementario es la mitad meridional.

- Dos tercios septentrionales del territorio: aplicable a las plantas que viven desde las Monwñas
meridionales hacia el Norte. Su complementario es el tercio meridional del territorio, que compren­
de las Montañas meridionales y el Valle del Ebro.

Como la sectorización se concreta en una serie de franjas latitudinales alargadas, en muchos casos
se matiza con expresiones como mitad oriental, extremo oriental, mitad occidental, y extremo occidental.
Dichas expresiones suelen acompañar a comarcas concretas (extremo occidental de los Valles atlánti­
cos, mitad oriental de las Montañas de transición, extremo meridional del Valle del Ebro).

9. Índice de frecuencia-abundancia. Trata de reflejar de forma abreviada la frecuencia y la abun­
dancia de cada planta. Se dice que una planta es frecuente, cuando vive en bastantes localidades,
y por ello resulta fácil de encontrar en una zona concreta. Por el contrario, una planta es rara o
poco frecuente cuando vive en pocas localidades, y resulta difícil dar con ella. Por otro lado,
plantas que resultan igual de frecuentes, por habitar en un número similar de localidades, pueden
variar mucho en cuanto a su abundancia se refiere. Una planta puede ser abundante (muchos
ejemplares), mientras que otra puede ser escasa (pocos ejemplares). El índice de frecuencia-abun­
dancia intenta reflejar a la vez la frecuencia y la abundancia de cada planta, por medio de los cinco
grados siguientes.

- CC: equivale a muy común. Se usa para plantas muy frecuentes y muy abundantes. Se trata de
plantas con muchas localidades, y que allí donde viven lo hacen en gran abundancia, hasta el
punto de que suelen ser dominantes en bosques, matorrales o formaciones herbáceas.

- C: equivale a común. Se aplica a plantas frecuentes y abundantes, pero en grado algo inferior al
caso anterior. Normalmente no llegan a dominar en las diversas formaciones vegetales.

- E: equivale a escasa. Se emplea para plantas que sin llegar a ser francamente raras, resultan poco
frecuentes y además poco abundantes. El sentido común tiende a ubicar en esta categoría a las
plantas que no son ni comunes ni raras.
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- R: equivale a rara. Se usa para plantas muy poco frecuentes y en general muy poco abundanles, o
s610 abundantes localmente.

- RR: equivale a muy rara o rarísima. Se reserva para plantas conocidas de poquísimas locali­
dades.

Los cinco grados anteriores se aplican en orden decreciente, de mayor a menor frecuencia-abundan­
cia, colocándolos detrás de la comarca o comarcas en que vive cada planta. En casos dudosos se
pueden combinar dos índices.

10. Distribución general. La distribución general de cada planta se da a conocer medianle las siguientes
abreviaturas.

-Subcosm.: subcosmopolita. Se aplica a las plantas que viven en casi todas las regiones de la Tierra.
Se ha prescindido del término cosmopolita, que a ninguna planta vascular se le puede aplicar con
todo rigor.

- Plur.: plurirregional. Se usa para plantas que viven en dos o más regiones biogeográficas, pero no
llegan a ser subcosmopolitas. Se hacen dos excepciones: Bor.-AJp. (boreo-alpinas) y Med.-Atl.
(mediterráneo-atlánticas).

- Circumb.: circumboreal. Se aplica a las plantas que viven en las regiones frías y templadas del
hemisferio norte.

- Eur.: tiene en esta Flora un sentido muy amplio, que engloba los siguientes elementos corol6gicos.
Europeo (incluidos europeo occidental, sudeuropeo y centroeuropeo), lateeuropeo, paleotemplado,
eurosiberiano, eurasiático. Bajo la abreviatura "Eur,", en resumen, se ha intentado agrupar a todas
las plantas pertenecientes a la región eurosiberiana.

- Or6f. Eur.: or6fito europeo. Aplicable a plantas que viven en la mayoría de las montañas europeas.
Para especificar el caso de las or6fitas pirenaico-cantábricas, de las pirenaicas o de las cantábricas,
se añade "W" (occidental). Or6f. Eur. W, indica que la planta es un or6fito europeo occidental.

- Atl.: atlántica. Se usa para las plantas cuya área se ciñe principalmente a las costas atlánticas de
Europa.

-Med.: mediterránea. Para las plantas cuya área de distribuci6n se eXliende por los países ribereños
del Mediterráneo. Con frecuencia se añadirá "W", para indicar que el área general de la planta
abarca exclusivamente la parte occidental de la región mediterránea. Bajo la abreviatura "Med," se
han englobado también las plantas submediterráneas y lalemediterráneas.
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- Oróf. Med.: orófita mediterránea. Engloba dos términos habitualmente empleados en otras Floras.
"mediterráneo-montana" y "oro-mediterránea", Se aplica en esta ocasión a las plantas que viven
en el conjunto de montañas de la región mediterránea. Como en otros casos, se añadirá la "W"
cuando la planta se ciña a las montañas mediterráneas occidentales.

- Med.-AtI.: mediterráneo-atlántica. Excepción dentro del elemento plurirregional. Se refiere a las
plantas cuya área se extiende al mismo tiempo por las costas mediterráneas y atlánticas.

- Bor.-Alp.: boreo-alpina. Incluye las plantas con área disyunta boreal (latitudes nórdicas) y alpina
(montañas en latitudes más sureñas).

- Introd.: introducida. Se apUca a las plantas introducidas voluntaria o involuntariamente en épocas
recientes (sobre todo a partir del inicio de los intercambios con América). En su mayoría son
plantas que, cultivadas o no, son capaces de asilvestrarse y convivir (a veces compiten agresiva­
mente) con la flora autóctona. Excepcionalmente se incluyen también aquellas plantas tan amplia­
mente cultivadas que llegan a ser importantes en el paisaje de una o varias comarcas del territorio
de esta Flora, aunque no lleguen a asilvestrarse. o lo hagan de forma muy ocasional.

- Endemismos y límites de distribución: en general, los autores de las claves han indicado por medio
de un breve comentario la circunstancia de que muchas plantas contenidas en esta obra son
endemismos de un área reducida, o tienen en el territorio de esta Flora su límite de distribución.

Para comprender mejor lo dicho, vamos a examinar los 10 apartados. tal y como aparecen en los
comentarios de las claves, con ayuda de un ejemplo.

En la familia BETULACEAE.la clave correspondiente al género Betula nos ha llevado a la siguiente
planta:

B. alba L.

[B. pubescens Ehrh., B. celtiberica Rothm. & Vasc.] Abedul; lIrkia. Fanerój cad., 10-20 m. IV- V. Forma
a veces bosquetes, pero lo normal es que aparezca disperso en claros de hayedos, robledales, bosques
mixtos. bordes de turberas y arroyos de montaña; Si; 0-1500( 1800) 111. Valles atlánticos y MOII/0I1as
septentrionales: E; MOn1Clflas de transici6n y meridionales: R. Eur.

Los apartados, en este ejemplo, son los siguientes:

1. Nombre científico. El nombte científico aceptado es B. alba. y el autor del nombre es L. (abreviatura
de Carl von Linné).

2. Sinónimos. Los sinónimos son B. pubescens Ehrh. y B. celtiberica Rothll1. & Vasc., y aparecen
encerrados entre corchetes.
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3. Nombres populares. Los nombres vulgares son: Ahedu/ (en castellano); urkia (en euskera).

4. Formas biológ(cas. La forma biológica es Fallerój, cad. (fanerófito de hojas caducas).

S. Dimensiones. Las dimensiones se concretan en /0-20 m (o sea, que suele medirenlre JO y 20 metros
de altura).

6. Fenología. Se indica IV- V(la planta Ilorece en los meses de abril y mayo).

7. Hábitat y límites altitudinales. Se plasman en el siguieme párrafo: Forma a veces bosquetes, pero lo
I/ormal es que aparezca (Ii.~persoen c/oro,\' de hayedos, robledales, bosques mixtos, bordes de turberas
y arroyos de lIloll/m;,,; Si; 0-/500! /800) 111.

8. Distribución regionaL Se indica así: Valles atlánticos y Montanas septemrionales: E; MOlllw1as de
transición. y meridionales: R. (se enumeran cUalro comarcas dellelTilorio en las que vive la planta).

9. Índice de frecuencia~abundancia. Tal como veíamos en el anterior apartado, el índice de frecuencia­
abundancia va unido a la distribución regional de la siguiente forma: Valles atlánticos y Montaiias
septentriollales: E: MOl1wiias de transición JI meridionales: R. (La E colocada detrás de Valles atlánti­
cos y Montañas septentrionales quiere decir que en ambas comarcas la planta tiene el mismo índice de
frecuencia-abundancia, en este caso escasa, o poco frecuente y poco abundante; la R colocada detrás
de Montañas de transición y meridionales quiere decir que en ambas comarcas la planta tiene el mismo
índice de frecuencia-abundancia, en este caso rara, o sea, muy poco frecuente y muy poco abundante).

10. Distribución general. En el ejemplo, la distribución general se expresa así: ElI/: (más arriba se explica
el amplio significado de esta abreviatura).
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la Sociedad de Ciencias Aranzadi, así como para la entidad colaboradora, el Museo de Ciencias
Naturales de Álava. Sin los medios técnicos y materiales de las citadas entidades no habría sido
posible esta obra.

Agradecemos vivamente a las entidades patrocinadoras, Gobierno Vasco y Diputaciones Forales de
ÁJava, Bizkaia y Gipuzkoa, su confianza en el equipo, y su esfuerzo al apoyar económicamente la labor
de todos.

Por último, expresamos nuestro deseo de que esta obra, aunque imperfecta, sirva de ayuda a las
personas que aman las plantas lo suficiente como para esforzarse en conocerlas.
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